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SECRETARIA. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, 

julio primero (1°) de dos mil veintiuno (2021). A Despacho los procesos 

ejecutivos con radicados 2013/82, 2013/100, 2013/133, 2013/147, 2013/148, 

2013/194 y 2014/219 que se acumulan al presente PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, iniciado por ENRIQUE ZULUAGA MUÑOZ en 

contra de SANDRA PATRICIA MARTÍNEZ DÍAZ, radicado bajo el No. 2013-

00055, informado respuesta por parte de la secretaria de Educación dieron 

respuesta al requerimiento realizado, informando que los desucentos de este 

proceso son realizados a SANDRA   PATRICIAMARTÍNEZ DÍAZ para el  proceso  

00055-00 a  nombre de  Enrique  Zuluaga  Muñoz. A Despacho 16-07-21. 

 

OMAIRA TORO GARCÍA  

Secretaria   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania, Caldas, julio dieciséis (16) de dos mil veintiunos (2021) 
 

Vista la anterior, constancia de secretaria, procede el Despacho a resolver lo 

que corresponda dentro los procesos ejecutivos con radicados: 2013/82, 

2013/100, 2013/133, 2013/147, 2013/148, 2013/194 y 2014/219 que se 

acumulan al presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, iniciado por ENRIQUE ZULUAGA MUÑOZ en contra de SANDRA 

PATRICIA MARTÍNEZ DÍAZ, radicado bajo el No. 2013-00055. 

 

Atendiendo la petición formulada dentro de los procesos ejecutivos de la 

referencia, se accede a la autorización de cancelación de los dineros obtenidos 

en el prorrateo, que a continuación se realiza: 

 

DEMANDANTE VALOR RADICADO          VALOR               %       

ENRIQUE ZULUAGA $  6.047.206,13  2013/55     $    944.987,86       8.151% 

HECTOR GALLO $  9.837.697,27  2013/147     $     537.275,95    13.260% 

ELVIA INES VALENCIA $10.096.981,73  2013-00147     $  1.577.739,44    13.609% 

JORGE JARAMILLO $  5.327.559,76  2013-00147     $     832.527,19      7.181% 

GUILLERMO GÓMEZ $  9.622.388,33  2013-00194     $ 1.503.655,27      12.970% 

MARÍA IMELDA OSPINA $  6.414.376,35  2013-00133     $ 1.002.368,12       8.646% 

ALBA LILIA DE LA PAVA $  3.069.276,85  2013-00100      $   479.635,11       4.137% 

BEATRIZ PATIÑO $  1.164.249,97  2013-00148      $   181.959,40       1.569% 

ZORAIDA OSORIO  $19.028.064,09  2013-00082      $ 2.973.428,29     25.648% 

MARÍA EUGENIA ORTIZ $   3.580.325,01  2014-00219      $    559.511,12       4.826%% 

   

$74.188.125,49  
 

    $ 11.593.087,75 
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Se acepta la autorización dada por los demandantes: HECTOR GALLO, ELVIA 

INÉS VALENCIA H., JORGE JARAMILLO, GUILLERMO GÓMEZ, MARÍA IMELDA 

OSPINA, ALBA LILIA DE LA PAVA GARCÍA, BEATRIZ PATIÑO, ZORAIDA 

OSORIO Y MARÍA EUGENIA ORTIZ al abogado ALEJANDRO ARANGO GIRALDO, 

todos en contra de la ejecutada SANDRA PATRICIA MARTÍNEZ DÍAZ, una 

vez ejecutoriado el presente auto se cancelará cada valor a los peticionarios, 

de la siguiente manera: 
 

A favor del señor ENRIQUE ZULUAGA MUÑOZ la suma de $944.987,86, y 

a los señores:       

  

a.-HÉCTOR GALLO SALAZAR:          $   537.275,95     

b.-JORGE JARAMILLO RAMÍREZ:     $   832.527,19       

c.- ELVIA INÉS VALENCIA HINCAPIÉ:      $1.577.739,44     

d.- GUILLERMO GÓMEZ BETANCUR:       $ 1.503.655,27       

e.- MARÍA IMELDA OSPINA LÓPEZ:         $ 1.002.368,12        

f.- ALBA LILIA DE LA PAVA GARCÍA:      $   479.635,11        

g.- BEATRIZ PATIÑO LÓPEZ:                         $   181.959,40         

h.- ZORAIDA OSORIO:                          $2.973.428,29      

I.- MARIA EUGENIA ORTÍZ G.                        $    559.511,12        

 

La suma, se repartirá proporcionalmente a cada ejecutante como abono, a la 

obligación ejecutada, y en consecuencia se ordena la cancelación de los 

dineros consignados en el Banco Agrario de Bolivia, Caldas. Dineros que 

atendiendo la circular PCSJC20-17 del 29/04/2020 del Consejo Superior de la 

Judicatura, podrán ser retirados directamente en las oficinas del Banco Agrario 

de Colombia, una vez ejecutoriada la presente providencia. Expídase la orden 

de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

JUEZ 
 

Notificación en el Estado Nro. 089 
Fecha 19 de julio de 2021 

 
Secretaria: ____________ 

Omaira Toro García 
                             

 

 

 
Firmado Por: 

 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PENSILVANIA 



3 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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